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$.:ti.l SENADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

AÑO VEL N1Ñ0 

Nú.m: 31139 

S e.ñ.oJL 
P1Le.-0ide.nte. de.l Se.nado, 
Ciudad. 

Plác.e.me. c.01Lté-0me.nte. inóofLmafLle., qu.e. la Re.-0olu.c.i6n 
me.diante. la e.u.al -0e. ap!Lu.e.ba e.l Conve.nio Bá-0ic.o de. 
Coope.!Lac.ión Téc.nic.a,e.ntfLe. e.l Gobie.Jz.no de. la Re.pú.blic.a 
Vominic.ana y él Gobie.Jz.no de. la Re.públic.a de. Co-0ta Ríe.a, 
e.n ne.e.ha 15 de. ju.nio de. 7979, ha -0ido p!Lomu.lgada e.n ne.e.ha 
8 de. oc.tu.bfl.e. de.l p!Le.-0e.nte. año y 1Le.gi-0t1Lada c.on e.l No.63. 

JMH 
AQ/e.c..-

Mu.y ate.ntame.nte., 

Lic.. J afL~a He.Jz.nánde.z 
Se.c.fLe.taJLio Adm ·ni-0t1Lativo de. la P1Le.-0ide.nc.ia.-

REPUBLICJ\ DOMINICANA 



~ ,,1 SENADO 
REPUBUCA DoMINICANA 

AfJO 1JEL NINO 

Núm: 31.139 Santo Vom,ingo de Gizmán,V.N., 

11 OCT. 1979 

S e.ñoll. 
Pll.ehide.n.te. del Se.na.do, 
C,iu.dad. 

Pl4ce.me coll.túmente ,ir.601t.ma.1t.le, que la Reholuci6n 
me.d,ian.te. la. e.u.al ~ e a.r1e.ueba. el Con.ve.ni.o B5.~,ic.o de. 
Coopell.a.c.i6n Tlc.nica,er.t1t.e el Gobiell.nc de la. Pepdbllc.a. 
Vom,ir.,ic.a.na y el Oobie.11.n.o de la. epúf:l.ic.a. de Co-6.t.a. R,ic.a., 
e iec.ha 75 de junio de 1 79, ha. ~ido pll.omu ga.da. en ne.e.ha 
8 de oc.tubll.e. det pll.e~ente a.ro y 1t.eglht1t.ada c.on el No.63. 

ay a..t.e.nta.me.nte, 

Lle.. Jo~f faua ffe1t.ndn ez 
Sec.1t.e.ta.1t.io Adm,inL6t1t.a.tivo de la Pll.ehide.nc.ia..-

JMII 
A /e.e..-
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AFIO fJE L M11'JO 

Nú: 31139 

s e.iioJr. 
P1te~.ldente del enado, 
Cl da.d. 

Pl4ce, e c.01tté1> ente .l .601Lmct1tle., ~ue. la. Re,~olu.c.,l6n 
medlante ta. c.ua.l ~e apltueba el Convenlo Bi4lco de 
Coopekacl6n Tlc.nlc.ct, n~lte el oblvc.no e ta. Repú tlca. 
?om.l"A'.(!.lHtd y e.l Gob.le1r.1io de. ta. 1'e¡::ú.bli.c.a de Co~.ta. R.lc.a., 
e" te.ha. 15 de Junio de 1919, ha ~ido p~omulgada en echa 
B de oc.tublt del plte~_n.te a.ffo y 4tgl4t1Lada ca el Jo.63. 

JMU 
AQ../ec..-

Mut atentamente., 

Lle. J l'-6 é fü:.Ua. flen á.r. e.z 
Sec1teta1t.lo Adm.lni~.tlt4.t.lvo de la P1teA.ldenc.ia.-
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•'-'l.,,, SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPU BLICA DOM INICA NA 

Señor 

PRESIDENCIA 

Sémto :;_,omingo de G-uzmán , u.r .-
2 da octubre de 1979.-

Ju.an . afael ?e1·al ta -:;:·ére z, 
Presidente del Senadoº 
Su Despacho o-

Señor Presidente: 

bviso a 1sted recibo de su oficio No . 00785, de fecha 
18 de septiembre de 1979, mediante el cual Cespués de haber 
sido aprobada por el ~en&do remiti6 usted a esta Cámara de 
Dipu.tados, la Resolución probatoria del Convenio Básico de 
Cooperaci6n Técnica, suscrito entre el Gobierno de la Repú­
blica Dominicana y el Gobierno de la República de Costa Ri­
ca, en fecha 15 de junio de 19790 

~sta Jesolu.ción fué aprobada en sesi6n de esta misma 
fecha y remitida al Poder 1jecutivo para los fines Constitu 
cionaleso 

I:uy atentamente, 

L • .iilllbiorix Dí 
Vi cepre3idente 

LStrella 
Funciones 

REPUBLICA DOMlr...lCANA 



ñor 
Juan Rafael Per alta W z, 
Fresi en del Sena a. 

Despacho.-

S or Pre ident: 

.. nto omingo de Guzmwi Do .-
2 do oc ·tubre de 1979 .-

~ 

:f.._, SENADO 
- RrrUB LICA DOMINICANA. 

vi e recibo des oficio Jo. 07 5, de fecha 
1 d ep d 1979 , edian e el au 1 d e ha r 

·ao robada p r el Se ·do re iti usted a est~ d 
n· putad.o , la c('•oluci6n Aprobatoria el Conveni B' sico e 
C peraci n T cnic, oU crito entze 1 Gobierno e la ep -
lica Do "ni ·na y 1 Gobi ro de la Rop blic de Cota 

e, n fec a 15 d junio d 1979. 

t 
f cha y r 
cionale • 

solución fué prob da n se i6n e st i a 
·tida al Poder Ej cutivo para los fines e nstitu 

uy tentamente, 

L. biorix D! ·strell 
Vicepr idente 
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>.?.,_, SENADO 
RFPIIRI ICA l)() .... \INlrANA 

EL CONGRESO NACIO-NAL 

EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

Basico de e •P r ~n sHS:klte t~cnica sus1rrito 

entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de la 

República de Costa Rica, en fecha 15 de junio de 1979. 

RESUELVE 

UNICO: APROBAR el Convenio Basico de Cooperacion Tecnica, sus­

crito en fecha 15 de junio de 1979, entre el Gmbierno de la Rep6-

bl.i«a Dominicana, debidamente representado por el Secretario de Es­

tado de Relaciones Exteriores liH Señor R. Emilio Jimenez hijo, y 

el Gobierno de la República de Costa Rica por su Ministro de bx Re­

laciones Exteriores, Lic. Rafael Angel Calderon Fournier, por medio 

del cual se comprometen a elaborar y ejecutar de común acuerdo y en 

forma conjunta, programas de cooperaci6n t~cnica en armonía con sus 

respectivas políticas de desarrollo econ6mico, los cuales serán ob­

jeto de acuerdos complementarios que deberán especificar sus obje­

tivos, el esquema de trabajo, las obligaciones de cada una de las 

pa tes, su financiamiento, los organismos nacionales responsables 

de la ejecuci6n de cada proyecto, el plazo en que estos se deberán 

elaborar, así como el plan de operaciones de cada uno; que copiado 

a la lira dice así: 



i 
t 

SENADO DE L A R E PU BLICA 

INFORME QUE RINTIE LA COMISION PERMANENTE DE RELACIONES 
EXTERIORES DEL SENADO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL CONVE­
NIO BASICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL GOBIERNO DE 
LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE COSTA RICA 

La Comisión Permanente de Relaciones Exteriores del Senado de 
la República, reunida en sesión de estudios, resolvió, después -
de un metódico análisis, rendir un Informe favorable sobre el -
Convenio Básico de Cooperación Técnica. entre el Gobierno de la -
República Dominicana y el Gobierno de la República de Costa Rica, 
en razón de las siguientes modalidades específicas de cooperación1 

que consideramos altamente beneficiosas para nuestro pueblo: 

n) Realización conjunta y coordinada de actividades de 
investigación, desarrollo y capacitación que contri 
buyan al desarrollo económico y social de las par-= 
tes; 

b) Creación de instituciones de investigación y centros 
de perfeccionamiento y producción experimental; 

c) Organización de seminarios y conferencias, intercam­
bio de informaciones y documentaciones y organiza--­
ción de los medios para su difusión; y 

d) Cualquier otra modalidad de cooperación técnica que 
tenga como finalidad favorecer el desarrollo en gen~ 
ral de cualquiera de las partes, de conformidad con 
sus respectivas políticas de desarrollo económico y 
socialº 
Estas modalidades se ejecutarán dentro de cada pro~ecto es 

pecífico, a traves de los siguientes medios: 

a) Concesión de beca s de estudio, de especialización, -
de perfeccionamiento profesional o de adiestramiento; 

b) Envío de expertos, investigadores y técnicos para la 
prestación de servicios de consulta y asesoramiento; 

c) Envío o intercambio de equipos y materiales; 

d) Intercambio de informaciones y experiencias; y 

e) Cualquier otro medio acordado por las partes contra­
tantesº 

Solicitamos a los colegas Senadores, impartir su voto aproba­
torio al referido Convenio y al Srº Presidente, inéhirlo en la -
Orden del Día de la presente Sesiónº 

sigue 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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~~--'\--~.__;.;..;_,9-. 

~ . 
ice residenteº 

t~:~L~b~l~ LOS SANTOS, 

I 
.... 

LUZ HAYDEE RIVAS DE CARRASCO, 
Vocalº 

OBERTO GOMEZ MI NAYA; 
Vocalº 

JORGE BLANCO, 

SANTO DOMINGO DE GUZMAN, DoN . , 
1 de septiembre de 19790 
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I ORME UE RI E LA CO ISIO PERM.Ar I TE DE R LACIONES 
EXTE IORES DEL SE., DO DE LA REPUBLICA, SOBRE EL CONVE­

IO BJSICO D COOPZRACION TECNICA E TRE EL GOBIERIO DE 
REPUBLICA DO I ICANA Y EL GOBI1•'RNO DE LA REPUBLICA 

DE COSTA RICA 

~ 

® SENADO 
. . R El'UBLI CA DOMINICANA 

La Comi i6n Permanente de Relaciones Exteriores del Sen~do de 
la Re ública, reunida en sesión de estudios, resolvi6, despu s -
de un met6dico an lisis , rendir un Informe favorable sobre el -
Convenio Básico de Cooneraci6n Técnica entre el Gobierno de la -
República Dominicana y el Gobierno de la República de Costa Rica, 
en r z n de la siguientes modalid des específicas de cooperaci'n, 
que consider mos altamente beneficiosas p ra nuestro pueblo: 

a) Realización conjunta y coordinada de ~ctividadcs de 
investigación, desarroll~ y oapacitaci6n que contri 
buyan al desarrollo economico y social de las par-­
tes; 

b) Creaci6n de instituciones de investigación y centros 
de perfecci n miento y producción experimental; 

e) Organización de seminarios y conferencias , intercam­
bio de informaciones y documentaciones y organiza--­
ción de los medios para su difusión; y 

d) Cualquier otra odalidad de cooperación técnica que 
tenga como fi nalidad favorecer el desarrollo en gen2 
ral de cualquiera de las partes, de conformidad con 
sus respectivas políticas de desarrollo e onó ico y 
social . 
Estas modalidad s se ej ecut rán dentro de cada proy;~cto e.§_ 

pecífico , a traves de los siguientes medís: 
a) Concesi6n de becas de estudio, e especialización, -

de perfeccionamiento profesional o de adiestramiento; 
b) Envío de expertos , investiga·d res y t cnicos para la 

pres tación des rvicios de consulta y ase soramiento; 
e) Envío o intercambio de e uipos y mater iales; 
d) Intercambio de informaciones y experiencias; y 

e) Cual uier otro medio ac rdado por las p rtes contra­
tantes º 

Solicitamos a los colegas Senadores, impartir su voto aprob 
torio al referido Convenio y al Sr º Presidente, i ncüirlo en la -
Orden del Día de la presente Sesión. 

sigue 
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18 de e tie br de 1979. 
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,i .. SENADO 
RrrUBLICA DOMINICANA 

I · O Rl 1.c. iTE DE RELACIOr ·'S 
EX EHIORES DEL DO ci013R · L CO íN'E-

IO BASICO D ; e e L GO, IEBl o D : 
BLICA DO C RE U LICA 

D 

L Comis16n Permonente e elaciones Exteriores del Sen0do de 
l e ~blica, reunida n eai6n de estudio, r lvi6, desp~~ -
de un et#dic náli i, rendi_ un Inf r _e fav r ble sobre 1 -
Conveni ásico de Coopernci n récuica entr l Gobiern de la -
Re úblic o ir...icana y el Gobj_ rno d la Hnpdblica de Costa Ric , 
en r z6 de las siguientes alidédes específicas de cooperac·6n 
que con ider~mos alta ente beneficios p ra nue tro pueblo: 

) ealiz- ci n conjunta y e rdin d d aotiv'dade de 
investi ación, desarrollo y cap-citaci6n que contr,! 
buyan al de arrollo ocon6 ic y ~ocial d las par-­
te; 

b) oi6n d in ituc·ones de inveotigaci6n y centro 
rfeuci nami nto y producci6n x ri ntal; 

e) .i~ ci6n de seminarios y con rencias, intercam­
bio de in.for clones y ocumentaciones y r anizo.--­
ci6n de los edios p ra u d·fusi6n; y 

d) C lqu1~r otra o lida de coop raci6n técnica qce 
tenga como fi alidad íavo ecer el de arroll en cn,2 
r l de cunlquiera de las cirtes, de conformldad con 

LU3 re ectiv s olíticas de desarrollo econó tco y 
ooial . · 

Estas modalidades se ej~cutnrán dentro de cada pro~~cto e~ 
pecífico, a traves de loo oi uie4tes m dios: 

a) Conce in debe de estudio. e especializaci n, -
de erfecc·on miento ro osional o de adiestra ie yo; 

b) nvío de expertos, investig· dores t cnicos ara la 
pre t ci6n de servicios de consulta y ase oramiento; 

e) nvío o interca bic d e uipos terialesr 
J In ca bio de informacione y experiencia; y 

e; Cu.al uier otro medio acordado por 1 s p tes contra­
tantes . 

~ licitamos los colegas ~enadores, im artir eu voto apro __ 
ori 1 refjri o C nvenio y l Sr. re idente, inéllirlo en la -

Oren del Día de la resente Sesi6n. 

sigue 
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POR LA COMISIOi: 

VICTOR GOlliZ BERGES , 
Presidente . 

ALFO SO CAJTO DI Z~Y , 
Vice residente º 

VICTOR Oo V L• Z LA DE LOS 
VocFtl o 

~TOS, OBERTO GOMEZ I AY , 
Vocal º 

LUZ RAYDE~ RIVAS DE CARR,SCO , 
Vocal . 

SATO DOMI GO DE GUZHA1 , Do . , 
19 de eptiembre de 1979. 

EL CO, 

~ 

.f-1,.., SENADO 
REPU8UCA DOMINICANA 
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-'.'';¡, SENADO 
REPU6LICA DOMINICANA 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

DEL 

AL 

ASUNTO 

ANEXO 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzm~n, D.N., 
21 de Agosto de 1979.-

Presidente del Senado.-

Presidente de la Comisi6n Permanente de 
Relaciones Exteriores.-

: Envio del Convenio Basico de Cooperacj6n t~c­
nica suscrito entre el Gobierno de la Repdbli­
ca Dominicana el Gobierno de la Repdblica de 
Costa ica, en fec a e Junio 79, para 
fines de estudio e informe.-

: Del referido Convenio presentado por el Poder 
Ejecutivo, en sesi6n de fecha 21 de agosto de 
1979.-

REMITIDO cortésmente, para los fines reglamen­
tarios correspondientes.-

í 

) Atentamente, 
r 

~ 

~ v ~GL 
6 JUAN EREZ; 

11 



DEL 

AL 

/\ SU JTO 

Af 1EXO 

-? ' '1<1 SENADO 
Rtr UB LICA DOMI NICANA 

o 

Santo Domingo de Guzn n, D •• , 
21 de Agosto de 1979 . -

: Presidente del Sanado º -

Presidonte de la Comisi n Permane nte de 
Relaciones Extoriorac . -

: Envio del Convenio Basico do Cooperaci n t c­
nica suncrito entre el Gobi rno do la Repóbli­
ca Dom nicnn y ol Gobierno de la Re p6bl:ca de 
Costa 8 ica, en fecha 15 de junio de 1979, para 
finos d □ estudio e informe . -

: Del referido Convonio pres0nta do por ol Poder 
Ejecutivo, on sesi n de fecha 21 de agosto de 
1 979.-

RE 1ITI DO cortésmente, para los fines rogln en­
t orios correspondientes.-

Atentomonte, 

TA PEREZ; 
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~~~~ 1<?¡'9/77 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

15 AGO. 1979 

Al 
Presidente del Senado, 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 

Me permito someter al Congreso Nacional, 
por conducto de ese alto Cuerpo Legislativo de su digna 
presidencia, de conformidad con las disposiciones del -
articulo 55 , inciso 6 de la Constitución de la Repúbli­
ca, el Convenio anexo suscrito entre los gobiernos de -
la República Dominicana y de la República de Costa Ric~ 
por medio del cual se comprometen a elaborar y a ejecu­
tar de común acuerdo y en forma conjunta, programas de 
cooperación técnica en armonia con sus respectivas pol~ 
ticas de desarrollo económico, los cuales serán objeto 
de acuerdos complementarios que deberán especificar sus 
objetivos , el esquema de trabajo, las obligaciones de -
cada una de las partes, su financiamiento, los organis­
mos nacionales responsables de la ejecución de cada pr~ 
yecto, el plazo en que éstos se deberán elaborar, asi -
como el plan de operaciones de cada uno. 

Los Proyectos de Cooperación Técnica de­
berán referirse, entre otras, a las siguientes modalid~ 
des de cooperación. 

a) Realización conjunta y coordinada de 
actividades de investigación, desarrollo y capacitación 

. .. ... / 

,. 
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que contribuyan al desarrollo económico y social de las partes; 

b) Creación de instituciones de investigación 

y centros de perfeccioniarniento y producción experimental; 

c) Organización de seminarios y conferencias , 

intercambio de informaciones y documentaciones y organización 

de los medios ·para su difusión; v 

d) Cualauier otra modalidad de cooperación -

técnica aue tenga corno finalidad favorecer el desarrollo en 

general de cualauiera de las partes. de conformidad con sus -

respectivas politicas de desarrollo económico v social. 

La eiecuci6n de las diferentes modalidades -

detalladas . dentro de cada provecto especifico. se realizará 

a través de los siguientes medios: 

a) Concesión de becas de estudio. de especia 

lización. de perfeccionamiento Profesional o de adiestramien­

to; 
b) Envio de expertos. investigadores v técni­

cos Dara la prestación de servicio de consulta v asesoramiento; 

c) Envio o intercambio de equipos v materia­

les; 
d) Intercambio de informaciones y experiencia; 

y 
e) Cualquier otro medio acordado por las pa~ 

tes contratantes . 

Mediante el convenio anexo se establece una -

Comisión Mixta gubernamental que celebrará reuniones cada dos 

años en Santo Domingo y en San José , y que tendrá las siguien­

tes funciones : 

. . ... . / 
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a) Promover la aplicación del anexo convenio 
y de sus acuerdos complementarios; 

b) Determinar y evaluar sectores priorita-­
rios para la realización de proyectos específicos de coopera 
ción técnica; 

c) Elaborar programas anuales o bienales de 
cooperación técnica; 

d) Examinar los proyectos que le sean someti 
dos por los organismos nacionales pertinentes de las partes -
contratantes; y 

e) Evaluar los resultados de la ejecución de 
los proyectos específicos. 

Espero, pues, que los señores Legisladores, -
tomando en consideración la importancia del Convenio Básico de 
Cooperación Técnica que remito anexo, para el fortalecimiento 
de los lazos de amistad existentes entre la República Dominic~ 
na y Costa Rica, habrán de impartirle su voto afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 
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que contribuyan al desarrollo económico y social de las partes; 

b) Creación de instituciones de investí aci6r 
y cfü.tros de erfeccionia iento y producción e periment 

e) Organización de seminarios y confer ncias, 
i t rcam io de informaciones y documentaciones y or anización 
de los edios ara u di ·usión· ,. ' . 

d) Cual uier otra modalidad de coo eración -
téc1ica .u tenva co o finali ad favorec r el desarrollo en 
eneral e cual.uiera de 1 s artes, de conformida" con sus -

r ectiv ·,oliticas d de arrollo económico social. 

La ~ cució de las diferentes odalidades 
allada~, d ntro d cada royecto es ecifico, s realizará 

a travé d los sivuient s m ios: 

a) Concesión de becas de estudio, e s.ecia 
lización, de rfeccionamiento profesional o de adies~r ie.-
to; 

cos 

y 

) F.nvio de .}:pertos, inv .stiga.c!ores ., t .. cni­
ara la restación de servicio de consulta y ase rm iento1• 

e) :Wnvio o interca bio de e ui.os tria-

) I tercambio de info acinn s y - erie cia 

e) Cualquier otro edio acordado orlas par 
tes co trata tes. 

I ia t 1 convenio an :m e 2s ta lec m a -
Co isión ixta gu en1run ntal ue e lebrar .. r unio es cada dos 

os en anto o i o y e_ e 

tes uncio es: 

osé, y que t ndrá laG si uien-

-~ 
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a) Promover la aplicación del anexo convenio 
y d sus acuerdos co plementarios; 

b) Determin r y evaluar sectores riorita-­
rios ara la realización de proyectos específicos de cooper~ 
ció técnica; 

c) :;laborar proO'ramas anual so bi nal s de 
coop ración técnica; 

d) Exami~ r lo ro_,'ectos que 1 s 11 so eti 
dos po~ los or~ani os .acionale pertinentes de las partes -
co tratantes; y 

e) Evaluar los resultados de la jecución de 
los proy ctos especi icos. 

Espero, pues, que los señores Legisladores, -
tomando n consi eración la importancia del Convenio ásico de 
Cooperación Técnica que 
cte los lazos de amistqd 
na y Costa Rica, abrán 

remito anexo, para el fortalecimiento 
xistentes entre 1 República Dominic~ 

de inlpartirle su voto afirmativo. 

DI S, PAT IA Y LI) RTAD, 

.. Antonio Guzmán 



REPÚBLICA DOMINICANA j
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co VE ro BASICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL GOBIER1O 

DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE COSTA RICA . 

El Gobier~o de la RepGblica Dominicana y el Gobierno de la 

República de Costa Rica, animados por el deseo de fortalecer los tra ­

dicionales lazos de amistad existentes entre ambas naciones, conside­

rando el interés común por estimular la investigación científica y el 

desarrollo social y económico de sus resp~ctivos países y conscientes 

' de que una estrecha colaboración favorece el desarrollo de los recur-

sos l1umanos y materiales de ambas naciones, han convenido en celebrar 

el siguiente Convenio Básico de Cooperación T6cnica : 

J\RTICULO I 

Las partes contratantes elaborarfin y ejecutarfin de común acuer­

do y en forma conjunta programas de cooperació11 t6cnica, en armenia con 

s us respectivas políticas de desarrollo económico. 

ARTICULO II 

Los proyectos <le cooperación técnica contcni<los en los pr og ra-

1nas a que se hace referencia en el artículo anterior, ser5n objeto Je 
~ 

ªc uerdos complementarios que deberán especificar sus objetivos, el es -

quema de trabajo, las obligaciones de cada una de las partes, su finan ­

ciamiento, los organismos nacionales responsables de la ejecución del 

¡iroyecto y el plazo en que estos deberán elaborar y acordar el plan de 

operaciones del proyecto . 
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Los proyectos de coopenaci6o t6 f ~ica 
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µo dr5 n referirse, entre otras, 
" '-11 

a las siguientes modali~ades de cooperaci6n: 

L.---"" A) Realizaci6n conjunta y coordinada de actividades de inves-

tigaci6n, desarrollo y capacitaci6n que contribuyan al desarroll~ econ6mi ­

co y social de las partes; 

L- B) Creaci6n de instituciones de investigaci6n y centros de 

perfeccionamiento y producci6n experimental; 

~ C) Organización de seminarios y conferencias, intercambio de 

informaciones y documentaciones y organizaci6n de los medios para su difu­

sión• 
' 

L--- D) Cualquier otra modalidad de cooper aci6n técnica que obten-

ga como finalidad favorecer el desarrollo en ge~eral de cualquiera de l a s 
t 

partes, de conformidad con sus respectivas políticas de desarrollo econóllli-

co y social. 

ARTICULO IV 

La s partes contratantes podrán ejecutar -las diferentes modalida­

des de cooperación técnica, dentro de proyectos específicos, a través de 

los siguientes medios: 

A) Concesi6n de becas de estudio, de especializaci6n, Je per­

feccion amiento profesional o de adiestramiento; 

B) Envío de expertos, jnvcst.i. i aclores y técnicos para lo. pr es 

taci6n de servicio de consulta y asesoromiento; 

C) Envío e intercambio de equipos y materiales; 

D) Intercambio de informaciones y experiencias; y 

I) Cualquier otro medio acordado por las partes contratantes. 
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Las partes contratantes podrfin solicitar el financiamiento y la 

pa r ticipación de organismo s internaciona l es para la ejecución de proyec ­

to s comprendidos en las modalidades y ~edios de cooperación técnica a 

que se refieren los articulas tercero y cuarto y de conformidad con lo 

qu e s e establezca en los respec t ivo s acuerdos complementarios. 

ARTICULO VI 

La difusi~n de la información técnica o científica que ambas par­

tes intercambien en ejecución del presente convenio podrá ser excluida 

0 limitada cuando las partes contratantes o los organismos por ella así 

designados lo convengan, antes o durante et intercambio. 

ARTICULO VII 

Cada una de las partes contratantes adoptarfi las medidas necesarias 

para facilitar la entrada y permanencia de los becarlos y t6cnicos Je la 

otra parte, que estén en ejercicio de sus actividades dentro de proyectos 

concertados en el marco del presente convenio bisico, de conformidad con 

las respectivas legislaciones. 

ARTICULO VIII 

Las partes contratantes otorgarfin a los expertos y t6cnicos que re ­

ciban de la otra parte, en cumplimiento de los proyectos de cooperación, 

los privilegios y facilidades para el desempefio de sus funcio11es de con-
~ 

formidad con la práctica existente para la cooperación t~cnica internacio-
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gará a los expe-rtos y técn\ cos 0 c:ontratadcs en aplicación del artículo 

quinto de este convenio. 

ARTICULO IX 

Los equipos, maquinarias y cualesquiera de los implementos que in­

tercambien las partes en aplicación de los proyectos de cooperación, go­

zar6n de facilidades para su internamiento -temporal o definitivo- en la 

parte receptora, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacio­

nales. 

ARTICULO X 

Las partes contratantes convienen en establecer una comisión mixta 

gubernamental que celebrard reuniones alternativamente cada dos afias en 

Santo Domingo y San Jos6. Podrá reunirse tambi6n de manera extraordina­

ria por acuerdo de los dos gobiernos. 

La comisión mixta tendrá las siguientes funciones: 

A) Promover la aplicación del presente convenio y de sus 

acuerdos complementarios; 

B) Determinar y evaluar sectores prioritarios para la reali ­

zación de proyectos específicos de cooperación técnica; 

C) Ilaborar programas anuales o bienales de cooperación 

técnica· 
' 

D) Examinar los proyectos que le sean somet\dos por los 01 · · 

ganismos nacionales pertinentes de las partes contratantes; y 

I) Ivaluar los resultados de la ejecución de los proyectos 

específicos. 
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Corresponderá a los respectivos organismos nacionales encargados 

de la cooperación técnica, la preparación de los proyectos previstos 

en el articulo segundo, para someterlos a la comisión mixta. En el 

caso de Costa Rica tales funciones corresponden al Ministerio de Re ­

laciones Exteriores y a la oficina de Planificación y Política Econó ­

mica (OFIPLAN). En el caso de la República Dominicana a la Secretaria 

de Estado de Relaciones Exteriores y al Secretariado Técnico de la Pre­

sidencia. 

ARTICULO XII 

1 
1 

Cualquier diferencia entre las partes contratantes relativa a la 

interpretación o ejecución de este convenio serfi resuelta por via di­

plomática. 

ARTICULO XIII 

El presente convenio tendrá una validez de c1nco afios y entrar5 en 

vigor a partir de la fecha en que las partes contratantes se comuniquen 

por nota, haber cumplido con los requisitos legales internos de cada país 

para el perfeccionamiento del mismo. 

ARTICULO XIV 

El presente convenio se prorrogará tácitamente por pe~íodos de un 

afio, salvo que una de las partes notifique a la otra con tres meses de 
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anterioridad a la expiración del respectivo período su decisión de 

Liarle término. 

ARTICULO XV 

Los efectos de la denuncia cesar¿n seis meses después de la fe ­

cha de la misma. Esta no afectará los proyectos en ejecuci6n, salvo 

acuerdo expreso en contrario de las partes contratantes. 

En f6 <le lo cual se suscribe el presente convenio en dos ejempla­

res, ambos en idioma castellano, en la ciudad de Santo Domingo de Guz­

mán, Capital de la República Dominicana a :los quince días del mes de 

junio del afio mil novecientos setenta y nuéve. 

SR. R. EMILIO JHIENEZ HIJO, 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores de la República Dominicana . 

LIC. RAFAEL ANGUL CALDERON POURNIER, 
Ministro de Relaciones Exteriores de 

Costa Rica . 
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C E R T I F I C A C I o N 

YO, VR. MANELIK GATON LICAIRAC, Embajadon, 
Eneangado dil Vepantamento dt A-0unto-0 Genenale-0 de la 
Seenetania de E-0tado de Relaeione-0 Extenione-0 CERTIFICO: 
Que la pne-0ente e-0 una eopia 6iel y eon6onme del texto 
oniginal del Convenio Bá-0ieo de Coopenaei6n Téeniea en­
tni el Gobienno de la Repúbliea Vominieana y el Gobien no 
de la Repúbliea de Co-0ta Riea, -0u-0enito en Santo Vo ming o 
en 6eeha 15 de junio de 7979, que -0e eneuentna depo-0ita­
do en lo-0 anehivo-0 de e-0ta Caneillenia. 

Santo Vomingo, V. N. 
20 de juni~ de 7979. 

~ -lJ SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA. 
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CONVENIO BASICO DE COOPERACION TECNICA ENTRE EL GOBIER O 

DE LA REPUBLICA DOMINICANA Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA 

DE COSTA RICA . 

El Gob ier_no de 1 a Repúb 1 ica Dominicana y el Gobierno de la 

Rep0blica de Costa Rica, animados por e l deseo de fortalecer los tra ­

<licionales lazos de amistad existentes entre ambas naciones, conside ­

rand o el interés común por estimular la investigación científica y el 

desarrollo social y económico de sus respectivos países y conscientes 
' I 

<le que u11a estrecha colaboraci6n favorece el desarrollo de los recur-

sos humanos y materiales de ambas naciones, han convenido en ce]ebrar 

el siguiente Convenio Básico ele Cooperaci6n Técnica : 

ARTICULO I 

Lo.s partes contratantes elaborarán y ejecuto.rán <le común acuer ­

do y en forma conjunta programas de coopero.ción técnica, en armonía con 

sus respectivo.s políticas de deso.rrollo econó1nico . 

/\RTJCULO lI 

Los proyectos ele cooperJci6n técnico. conteni<los en los progr;i-

1no.s a que se hace referencia en el artículo anterior, ser5n objeto Je 
~ 

O.cuerdos complementarios que deberán especificar sus objetivos, el es-

quema ele trabajo , las obligaciones de cada una de las partes , su finan ­

Ciamiento, los organismos nacionales responsables de la ejecución del 

proyecto y el plazo en que estos deberán elaborar y acordar el plan de 

operaciones del proyecto. 



ARTICULO III 

Los proyectos ele cooperac\'ÚTh t~ciüca podrán referirse, 

. a las siguientes moJalidades d~ coo~eraci6n: 

~ 
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A) Realización conjunta y coordinada de actividades de inves ­

tigaci6n, desarrollo y capacitación que contribuyan al desarroll~ económi ­

co y social de las partes; 

B) Creación de instituciones de investigación y centros de 

perfeccionamiento y producci6n experimental; 

C) Organizaci6n ele seminarios y conferencias, intercambio de 

informaciones y documentaciones y organizació_n de los medios para su difu ­

sión• 
' 

D) Cualquier otra modalidad de cooperación técnica que obten­

ga como finalidad favorecer el desarrollo en ge~eral de cualquiera de las 

' partes, de conformidad con sus respectivas polilicas de desarrollo económi-

co y social. 

ARTICULO IV 

Las partes contratantes podrán ejecutar las diferentes modalida ­

des de cooperación técnica, dentro de proyectos especificas, a través de 

los si~uientes medios: 

A) Concesión de becas de estudio, de especialización, Je per ­

feccion amient o profesional o de adiestramiento; 

B) Envío de expertos, jnvest.i;;auores y técnicos para la pre~ 

taci6n de servicio ele consulta y asesoramiento; 

C) Envio e intercambio de equipos y materiales; 

D) Interc:i.mbio de informaciones y experiencias; y 

E) Cualquier otro medio acordado por las partes contratantes. 
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• 
Las partes contratantes podr5.n solicitar el fin~rnciamiento y L1 

participaci6n de organismos internacionales para la ejecución de proyec­

tos comprendidos en las modalidades y medios de cooperación técnica a 

que se refieren los articulas tercero y cuarto y Je conformidad con lo 

que se establezca en los respectivos acuerdos complementarios. 

ARTICULO VI 

La difusi .6n de la información técnica o científica que ambas par ­

tes intercambien en ejecución del presente convenio podrá ser excluída 

o limitada cuando las partes contratantes o los organismos por ella asi 

designados lo convengan, antes o durante eY intercambio. 

ARTICULO VII 

Cada una de las partes contratantes adoptarfi las medidas necesarias 

para facilitar la entrada y permanencia de los becarios y t6cnicos <le la 

otra parte, que estén en ejercicio de sus actividades dentro de proyectos 

concertados en el marco del presente convenio básico, de conformic.L1<l con 

las respectivas legislaciones . 

ARTICULO VIII 

L8s partes contratantes otorgar5n a los expertos y t6cnicos c¡ue re ­

ciban <le la otra parte, en cumplimiento de los proyectos de cooperación, 

los privilegios y facilidades para el desempefio de sus funciones de con-
1 

forrnidad con la práctica existente para la cooperación técnica internacio-
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g::irá ::i los expertos y técn.,icos con 'tratados en ::iplicación del artícul o 
o 

quinto de este convenio. 

ARTICULO IX 

Los equipos, maquinarias y cualesquiera de l os implementos que 111-
...., 

tercambien las partes en aplicación de los proyectos de cooperación , go -

zarSn de facilidades para su intern::imiento -temporal o definitivo- en la 

parte receptora, de conformidad con sus respectivas legislaciones nacio ­

nales. 

/\RTI CULO X ,' 

Las pnrtes contrata11tes convienen en establecer una comisión mixta 

gubernamental que celebrará reuniones alternativamente cada dos aiíos en 

Santo Domi11go y San Jos6 . Podrá reunirse también de manera extraordina­

ria por acuerdo de los dos gobiernos . 

La comisión mixta tendrá las siguientes funciones: 

A) Promover la aplicación del presente convenio y <le sus 

~cuerdos complementarios ; 

_B) Determinar y evaluar sectores prioritarios para la reali­

zación de proyectos específicos de cooperación técnica ; 

C) Elaborar programas anunles o bienales de cooperación 

.,_ ~ . 
'-Ccn1ca; 

D) Examinar los proyectos que le sean somet\dos por los or ­

ganismos nacionales pertinentes de las partes contratantes ; y 

E) Evaluar los resultados de la ejecución de los proyectos 

específicos . 
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Corresponderá a los respectivos organismos 11acionales encargados 

de la cooperaci6n t§cnica, la preparaci6n ~e los proyectos .previstos 

en el artículo segundo, para someterlos a la comisi6n mixta. En el 

caso de Costa Rica tales funciones corre~ponden al Ministerio de Re­

laciones Exteriores y a la oficina de Planificaci6n y Política Econ6 -

mica (OFIPLAN). En el caso de la República Dominicana a la Secretaría 

<le Estado de Relaciones Exteriores y al Secretariado Técnico de la Pre ­

sidencia. 

ARTICULO XII 

' I 

Cualquier diferencia entre las partes contratantes relativa a la 

interpretaci6n o ejecuci6n de este convenio será resuelta por vía di­

plomática . 

ARTICULO XIII 

El presente convenio tendrá una validez de cinco a11os y entrará en 

vigor a partir de la fecha en que las partes contratantes se comuniquen 

por nota, haber cumplido con los requisitos legales internos <le cada país 

para el perfeccionamiento del mismo. 

ARTICULO XIV 

El presente convenio se prorrogará tácitamente por pe~íodos de un 

a11O, salvo que una de las partes notifique a la otra con tres meses de 
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onteriori<lau. a la exp1rac1on clel• respectivo per.ío<lo su decisión <le 

<larle término. 

ARTICULO XV -

Los efectos de la denuncia cesar~n seis meses despu§s de la fe ­

cha de la misma . Esta no afectará los proyectos en ejecuci6n , salvo 

acuerdo expreso en contrario de las partes contratantes . 

En fé <le lo cual se suscribe el presente convenio en dos ejempla­

res , ambos en idioma castellano , en la ciudad de Santo Domingo de Guz ­

m5n, Capital de la Repfiblica Dominicana a :los quince días del mes de 

junio del afio mil novecientos setenta y nuéve . 

SR . R. EMILIO JIMENEZ HIJO , 
Secretario de Estado de Relaciones 

Exteriores de la Repfiblica Dominicana . 

LIC. RAFAEL J\NGEL CJ\ LDE JWN fOURNlER, 
Ministro de Relaciones Exteriores de 

Costa Rica . 

-------~ ----- -



C E R T I F 1 C A C I O N 

YO, VR . MANEL1K GATOU LICAIRAC, Embajada~, 
Enca..11.gc.dc de..l Ve.pal'..;ta.1't e.n-ta c!e. A.óu.n.to4 G<~HVta.le..& de la. 
S c..c1t<t.ta,ua. d<!. cJ.tado de Re.!a.c,larieJ Ex t e1ti.Oltr.l, CEP.TI FI CC : 

(~uc. la. p!'1.C.~e.:1.tc. e.~ ..Ltttt c.op-i.a. t-ief.. y 12an60.J¡_1,.e 1".l .te..x~o 
o.'tl~,lrta..f. ic.l Co1;v"'n.lo :. :!6.i.c..o de Coope.Jta.c.-i.ón T.!csdc.a. c.n ­
::.){e e.l r-oLJ..tht,o d.f.. .ta í:'t;-11.b .ti.ea Von~J..n,l c.a1í.a. y <ll (;ob.i..e.Jtno 

:fe la. Re,púbt.lca. de. Co.t,t,a. 'í<.i..ca., ~.¡1..1,cJL-l.:Co en .:;c-.n.to Drr lago 

e•t fecha 15 de ju..n.-lo de 19i9, qu.e 1,e e.~ic:.uen.tlta. dc.po4,i.ta­

do en lc4 aJLc.íúvo.h de e,4:f.a. Ct.mc.,lt.1;.e.,'i.l.a.. 

VR . V.AN[LIJ: GATON LICAIRAC, 
E1~1f.,aja.do1t , Enc.o:.;c.9t~.do d.e.R. VeptVr..:ta.nu1.to de. 

Sa.n.:to 1:on.lnga , 'V. N. 
20 de j~n..,lo de 1979. 

AJ ,~n-to~ Ge.ne..1!.al~ . 

~ 

>-lJ SENADO 
RE.P U BLICA OOM IN ICAt,.,A 
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POR CUh.i~TO.- En la cl~usul2 9na. del referido Convenio se es 

tipuló textualmente le siguiente: "De ácuerdo a lo previsto en 

el programa, si el Gob i e rno de la República Dominicana desea 

utilizar financiami e nto a un plazo de veinte (20) años canfor 

me c. lo que es tab J ~ e!:: el aludido pr-og rama y ti ene proyectos -

prioritarios de d e sarrollo econ6mico, en particular aquellos 

relacionados al sector de energía listos para su ejecución, di 

cho Go:,ierno oe 12 Repüblic2 Dominicana deberá solicitar el re 

ferido financiamiento al Gobierno de los Estados Unidos ~exica 

nos a través de · la Ef'.bajada de México en _Santo Dorringo, Repú -

blica Dqwinicana. La conversión hasta veinte (20) anos de fi­

nanci2Jiliento a que se refiere la cláusulá . ;ma. se implementará 

mediante un Convenio Complementario a éste". 

POR Cl..i.ANTO.- El ESTJl.00 001.1...INICANO ha decidióo hacer uso d? l2S 

faciljdaces crediticias mencionccas para financiar proyec~cs 

pric~i~~rics ce desarrollo econóTI'.ico, lo cua l se llevará a ca­

bo conforme a los términos y condici~es del Convenio Comple­

rrentariq sv.scrito entye el B.hNCO CENTF...:'\L DE LA P-EPUBLICA DOl-IT-

NICl>J.JA ·y e1 ···BAI-;co Dt Vi:SXICO, s. "P •• , en Íecha ce 

de 1982 reconociendo de manera expresa aue se trata en la esoe ~-
cie de una obligació~ eY.clusiva a su cargo, la cual se c ompro­

mete a solvent~r de ac,_;erdo al programa. de pago elabor~do al · 

efectc, ~ara cada p=oyecto específico en pai~icular. 

POF: CUN,':'O. - La Jun. ta 

solución de fecha 11 

nio de Íecha. .11 de 

Honetari2 · ;-:-,ediante 

de octubre ce 
la Segun¾ .. 

1982 autorizó 

Re­

al -

octubre ce 1982 y al rr~srno tiempo 

creó pare. facilitar el rr.·anejc ae nichos rect.:rsos, un Fondo Es-

·pecial · cuyos recursos provie~e~ de los oepésitos· originados por 

el citacic Convenio, · e! C°L:.c.l cieberf se.- 2d..I:-~i!:i~tr2dc., de confor­

ro.icad con 12.s dis~osiciones .del hrt.5~, Sección Tercera, de su 

Ley Orgánica No. 61~2 ce fecha 2S de ciciembre de 1962; 

// ... 

' 1 \ 
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